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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,    nueve de febrero de dos mil veintidós.          
 
 

1. Agréguese a las diligencias y téngase en cuenta para todos los efectos 

legales pertinentes el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., allegado a 

la actuación por la actora, el 3 de diciembre de 2021. 

 

2. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase que el demandado 

se notificó personalmente de la actuación el 13 de enero de 2022, conforme acta 

obrante en el archivo “020” del expediente digital, encontrándose las diligencias 

al Despacho, por lo anterior se ordena por secretaría contabilizar el término de 

traslado correspondiente. Una vez hecho lo cual ingresen las diligencias 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

3. Conforme el informe secretarial que antecede, y como quiera que en los 

oficios elaborados en virtud de lo ordenado en auto que libró mandamiento de 

pago, se indicó de manera errónea el número de identificación del demandado, 

se requiere a secretaría para que proceda a elaborar nuevamente las referidas 

comunicaciones teniendo en cuenta que la cédula de ciudadanía del señor 

GABRIEL GARZON GOMEZ es 80.097.235. Ofíciese.  

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   023 de 010/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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